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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se 
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . .) se publican 
normalmente en S~cp/cnwntos trimestrales de las Actas Ofici&s drl Consejo dr 
Srguridod. La fecha del documento indica el suplemento en que aparece o en 
que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que 
se adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resduciotres y  decisiones 
de/ COIZSC$J dr Seguridnd. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto 
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965, entró, 
pletmmente en vigor en esa fecha. 



1905a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el miércoles 31 de marzo de 1976, a las 10.30 horas. 
-. .~. -~-- - .~ .-----.--~---~- 

Pw.s~/cu/~~: Sr. ‘1 homas S. BOYA (Benin). 

l’ww~r/(,.\: 1.0s rcpre4entantes de los siguientes 
Ehtados: Bcnin. China. listados Unidos de América. 

Francia. Guyana. Italia. Japi>n. Pakistán. Panamá. 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
República Arahc Libia. República Unida de Tanzanía. 
Rumania. Suecia. Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Orden del día provisional (S/Agenda/l9OS) 

1. .AprohaciSn del orden del día. 

9 -. Denuncia de Kenya. en nombre del Grupo de 
Estados Africano\ cn las Naciones Unidas. 
relativa al acto de agrcsicín cometido por Sudáfrica 
en contra de la República Popular de Angola: 
Carta. dc fecha 10 de marzo de 1976. dirigida 

al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Reprewntante Permanente de Kenya ante las 
Nacionc\ Unidas tS/l?007). 

.-\prohación del orden del día 

Denuncia de lien!a, en nombre del Grupo de Estados 
Africanos en las Naciones Unidas, relativa al acto de 
agresión cometido por Sudáfrica en contra de la 
República Popular de Angola: 
Carta, de fecha 10 de marzo de 1976, dirigida al 

Prtsidente del Consejo de Seguridad por el Repre- 
sentante Permanente de Kenya ante las Naciones 
Unidas Wl2007) 

I El PRESIDENTE l;/r~<,,./>,.<,f~lc.ici,! r/t,l ,/krw;sl: 
Confwmr a las decisiones adoptadas anteriormente 
[.+c3iow\- IYWr. ti /YO&. 1. invito al representante 
de Angola a tomar asiento ;I la mesa del Consejo. y 
a los representantes de ArabIa Saudita. Congo. Cuba. 
Egipto. Guinea. India. Kenya. Madagascar. Malí. 
Nigeria. Polonia. República Arabe Siria. República 
Democl-Htica Alemana. República Unida del Came- 
rún. Sierra Leona. Somalia. Sudáfrica. Uganda. 
Yugoslavia y Zambia. a ocupar los lugares que le5 

han sido reservados en la sala del Consejo. 

7 _. De acuerdo con la decisitin tomada en la 1901a. se- 
sicin. invito también al Presidente del Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia y a los miembros 
de su delegación a que ocupen los lugares que se les 
han reservado en la sala. 

3. El PRESIDENTE fi/l/(,r.t>,.(‘f<rc.ici,r clc>/ ,fi~lt~c~c;.sj. 
Asimismo. deseo informar al Consejo que acabo de 
recibir cartas de los representantes de Bulgaria. 
Guinea-Bissau 1’ Portugal en las que piden ser invita. 
dos. conforme al Artículo 31 de la Carta. a participar 
sin derecho a voto en el debate. No habiendo 
objeciones me propongo. de acuerdo con la prác- 
tica habitual del Consejo y el artículo 37 de su 
reglamento provisional. invitara dichos representantes 
a participar sin derecho a voto en el debate. 

4. El PRESIDENTE fifftcrprrt~f<,i(jrt drl ~>ow~~s): 
El primer orador es el representante de Angola. a 
quien cedo la palabra. 

3, Sr. LUVUALU (Angola) fittt(,~l”.<,r(r<.icí,r tlct 
~fr~rr~~~c%~: Mi delegación ha solicitado la palabra para 
aportar un esclarecimiento a lo que dijo ayer el 
representante de Sudáfrica [/W~)J,I. scskitr]. Hubiéra- 
mos deseado que dicho representante se encontrara 
presente a fin de que pruebe lo contrario de lo que 
vamos a decir. 

6. El representante sudafricano. en su declaración 
hipócrita. falaz y demagógica habló de una preten- 
dida participaLión limitada de su psis en lo que deno- 



minó “guerra civil” de Angoh. y  que las fuerzas dc 
agresión de su país se encontraban en la región de 
Calueque y de Ruacaná, con el único pretexto de pro- 
teger el proyecto hidroeléctrico del Cunene y los 
obreros que allí trabajan. Pero, en realidad. el ejér- 
cito regular sudafricano entró en masa en Angola el 
23 de octubre de 1975. ocupando casi la mitad de mi 
país. He aquí los nombres de los batallones que inva- 
dieron Angola: Natal, Zulú, Orange y dos unidades 
especializadas en combates tácticos. Estas fuerzas. 
apoyadas por fuerzas blindadas. tanques y aviación. 
ocuparon sucesivamente las siguientes ciudades: 
Pereir-a de Eca, (provincia de Cunene). Sá da Ban- 
deira (provincia de Huila). MoGàmedes (provincia 
homónima), Lobito y Benguela (provincia de Ben- 
guela) y Novo Redondo (provincia de Cuanza.-Sul). 
Obsérvese bien que Novo Redondo está situado a 
aproximadamente 800 kilómetros de la frontera con 
Namibia. Para aquellos que deseen convencerse. 
tenemos aquí un mapa (1 >nde puede advertirse la 
frontera con Namibia y la ciudad de Novo Redondo. 

7. De Novo Redondo hasta Celai y Luso los suda- 
fricanos ocuparon todo el territorio. Sin embargo. 
la represa de Cdlueque y de Ruacaná. que decían 
proteger se encuentra a alrededor de IS kilómetrcs 
de la frontera con Namibia. Una vez detenidas pot 
nuestras fuerzas en el río Keve. en el centro del 
país. y no habiendo alcanzado su objetivo. a saber. 
apoderarse de Luanda. capital de Angola. a fin d- 
impedir la proclamación de la independencia y apIa+ 
tar a la vanguardia del pueblo angoleño. el MPLA 
[Mo~~itttic~tzlo Poprtlrtr t/c, Lihrtrc~icítf de Atr,~:o/~r 1. las 
fuerzas sudafricanas se dirigieron hacia el cen- 
tro -este, donde ocuparon las ciudades de Nova 
Lisboa. (provincia de Huambo) y de Silva Porto 
(provincia de Bié). donde se encontraba su lacayo 
Jonas Savimbi. El objetivo que perseguían hacia el 
este era controlar el ferrocarril a tin de ponerlo en 
funcionamien!o, cosa que no lograron. 

8. Después, las fuerzas sudafricanas ocuparon la 
ciudad de Luso (provir,cia de Moxico), cerca de 
Katanga, donde está la frontera con e! Zaire. Su 
ocupación tuvo una duración de tres meses, período 
durante el cual los militares sudafricanos se dedi- 
caron a masacrar a la población civil. al saqueo. a la 
destrucción y al robo, conforme a lo qde ya decla- 
ramos en nuestra intervención precedente [IYOlfr,. .w- 
sicílr]. Se libraron violentos combatch en la margen 
del río Keve. en la ciudad de Celai. en el centro 
del país. entre nuestras fuerzas y las fuerzas suda- 
fricanas. en el curso de los cuales se tomaron 
prisioneros militares sudafricanos. Algunos de esos 
prisioneros fueron presentados a la prensa interna- 
cional en Angola y en cl exterior. Aquí tenemos 
fc agrafias de los militares que fueron detenidos 
en el centro del país. Tenemos también fotografiar 
en las que se puede ver la destrucción de puentes 
por el ejército sudafricano en momentos en que se 
retiraba. Las pongo a la disposición de los que quieran 
convencerse de ello. 

9. ,I)ónde está la verdad en lo que ha dicho el 
rcprewntantc de Sudafrica. o sea. que las fuerzas 
dc agresicin sudafricanas nunca combatieron con 
nuestras fuerzas. que se retiraron de Angola por su 
propia voluntad y que su presencia en Angola se 

limitó a Calueque y Ruacaná, en la región de la 
presa del Cunene? Es sabido que las fuerzas de agre- 
sión o de ocupación no se retiran de buena gana de 
un país. Lo cierto es que el mito de la invencibilidad 
y de la supremacía blanca del régimen de Vorster 
fue destruido por FAPLA (Fwr:~cs AI.~~~~I~/~I.s Pr~/w- 
latx~.r pt~tu Iu Lihr~t~~itk dc AttRolrr]. Una vez que 
fueron castigadas durantemente en Celai y en Novo 
Redondo. dejando en el terreno gran parte del mate- 
rial bélico más moderno. se inició el desastre que el 

representante de Sudáfrica denominó ayer una “reti- 
rada voluntari;“. 

10. Si las fuerzas sudafricanas se retiraron de 
Angola por su propia voluntad, ipor qué no se 
retiran de Namibia de la misma forma? Que sepan 
que al retirarse de esos territorios el pueblo nami- 
biano ha comprendido que el régimen de rrpurr/tc,id 
tiene sus días contados. Ha llegado el momento 
en que el pueblo de Namibia expulsará de su tcrri- 
torio a las fuerzas de la agresión y el upctrllrc~id. 

II. En su fútil declaración. el representante suda- 
fricano quiso dar la impresión de que los racistas 
sudafricanos habían prectado servicios humanit;trios 
;I los angoleños. Hay un proverbio que dice que 
“la caridad bien entendida comienza por casa”. 
;.Cómo podrían las fuerzas sudafricanas prestar 
servicios humanitarios a nuestro pueblo si no lo hacen 
en su propio país donde los africanos languidecen 
en la miseria’! Los que él denominó “refugiados” 
son angoleños que fueron forzados por ellos a huir 
de su país. Pero sabemos claramente que la finalidad 
esencial de esa operación era político-militar. 

12. En cuanto a lo que él denominó garantías que 
la República Popular de Angola habría dado a su 
gobierno racista de Pretoria, no tenemos sino que 
reiterar la declaración de la Oficina Política de nues- 
tro partido. de fecha 20 de marzo del año en curso 
para refutarlas. Subrayamos una vez más que la 
República Popular de Angola no tiene fronteras comu- 
nes con Sudáfrica y no reconoce a los sudafricanos 
el derecho de soberanía sobre Namibia. 

13. El proyecto de Cabora Bassa y la constwcción 
de la pi-esa del Cunene. cuya finalidad era político- 
militar. fueron combatidos y condenados por la comu- 
nidad internacional porque los racistas sudafricanos. 
en colusión con los fascistas portugueses. deseaban 
instaurar en la reglón del Cunene un Estado tapón 
con un millón de blancos, que serviría de cinturón 
al régimen de Pretoria, lo que le permitiría perpetuar 
su ocupación ilegal de Namibia. Ese plan tendía 
igualmente a la creación de una infraestructura 
económica en Angola y en Namibia, que permitir%\ 
;I los colonizadores de esos dos países mantenet- 1 



fortalecer su sistema colonial. No obstante nuestras 
protestas y las de la opinidn pública internacional. 
la presa se construyó en contra de nueslra voluntad. 

14. Pero la lucha de los pueblos de las colonias 
portuguesas, y especialmente la del pueblo angoleño, 
cambió el curso de la historia. El colonialismo 
portugués fue barrido de Africa. El proyecto de 
crear un Estado blanco tapón teneció en el proceso 
mismo de su gestación. pero los efectos subsisten: 
la agresión sudafricana contra la República Popular 
de Angola. 

15. La presa del Cunene. como todos los demás 
bienes dejados por el colonialismo. es propiedad del 
pueblo angoleño. El Cunene y su presa 5e encuen- 
tran en territorio de Angola, país soberano e indepen- 
diente. No vemos cómo habríamos de permitir 
a Sudáfrica proteger esa presa en violación de nuestra 
soberanía. Somos un país soberano e independiente. 
A nosotros nos incumbe el derecho de proteger a 
nuestro pueblo y sus intereses y no a cualquier país. 
Del mismo modo, en lo concerniente a nuestra politica 
exterior, somos un país no alineado y hemos hecho 
de la no alineación una estipulación de nuestra Cons- 
titución. No podemos ni aceptamos negociar nuestro 
derecho a la soberanía. 

16. Sr. DATCU (Rumania) fil//<,/.l>“<‘l</[‘ici,r <l(,/ )F<r~r- 
<,@s): La delegación de Rumania desea aprovechar- 
esta oportunidad para saludar calurosamente la pre- 
sencia entre nosotros de la delegacidn de la República 
Popular de Angola. dirigida por cl Ernbajadol- P;wal 
Luvualu. 

17. La República Socialista de Rumania ha apoyado 
constantemente el derecho de io,!os los pueblos a la 
existencia. la libertad y la icdependencia. Mi país 
siempre subrayó la necesidad de que se respete el 
derecho de todo pueblo a escoger libre e indepen- 
dientemente el rumbo de su desarrollo econcímico y 
social, conforme a sus aspiraciones fundamentales. 

18. Durante más de un decenio, el putblo rumano 
ha seguido con sentimientos de amistad fraterna y ron 
simpatía la lucha heroica del pueblo angoleño por 
recuperar su libertad y su independencia nacional. 
El pueblo rumano manifestó su solidaridad militante 
con la justa causa del pueblo de Angola. prestkndole 
ayuda de carácter militar. político y dipiom&ico. 
El logro de la independencia del pueblo artgoleño 
constituye una nueva confirmación de la invencibi- 

lidad de la lucha de los pueblos por ejercer el derecho 
de ser amos de sus propios destinos y por eliminar 
la dominación y la opresión colonial. 

IY. Rumania celebró la declaración de independen- 
cia de la República Popular de Angola y estableció 
relaciones de cooperación con el Gobierno creado por 
el MPLA. representante legítimo del pueblo angoleño. 
Las relaciones entre Rumania y Angola se basan en 
el respeto recíproco a ia independencia y la wbe- 

ranía nacional. la igualdad de derechos y el provecho 
mutuo. 

20. Es verdad indiscutible que hace algunos meses 
las fuerzas armadas de Sudáfrica penetraron en Angola 
y ocuparon una gran parte del territorio de ese 

país. incluso la zona de la presa de Calucque. Se 
trata de una verdad reconocida hasta por las autori- 
dades sudafricanas, en la declaración del Primer 
Ministro del régimen de Pretoria. publicada en el 
documento S/l2019. que constituye una clara con- 

fesión de culpa. 

21. Mi país se ha pronunciado resueltamente POI 

la retirada de Angola de las fuerzas armadas de la 
República de Sudáfrica y por la cesación definitiva 
de toda intervención imperialista en Angola. 

32. La invasicin de parte del territorio de Angola 
por las tropas sudafricanas constituye un acto de 

agresión contra un Estado independiente y es incom- 
patible con la Carta de las Naciones Unidas y las 
normas del derecho internacional. Consideramos que el 
empleo de la fuerza armada que llevó a cabo Sudá- 
frica contra la República Popular de Angola se 
encuadra en el ámbito de las disposiciones del 
inciso (I) del artículo 3 de la Definición de la agre- 
sión. aprobada por- consenso por la .Asamblea General 
en su r-esolución 3314 (XXIX) del 14 de diciembre 
de 1974. Estas disposiciones expresan lo sig&nte: 

“Con sujecii>n a las disposiciones del artículo 2 
y de conformidad con ellas. cualquiera dc los actos 
siguientes. independientemente de que haya 0 no 
Jeclnraci(in de guel-ra. w caracterizará como acto 
de agre\i6n: 

“rr) La invasi6n o el ataque ?:jr las fuerzas 
armadas de un Estado de’ territorio de otro 
Estado. o toda ocupacion mi!itar. aun temporal. 
que resulte de dicha mvasión o ataque.” 

23. Creemos que los argumento5 invocados por el 
régimen de Pretoria para justificar su agresión contra 
Angola son inadmisibles. En efecto! ei párrafo 1 
del artículo 5 de la Definición de la agresión prevé 

que “ninguna consideración. cualquiera sea su 
indole. política. económica. militar o de otro carác- 
ter. podrli servir de justificación de und agresión ‘. 

24. Por otra parte. el hecho de que SudHfrica haya 
retirado de Angola sus fuerzas armadas n» la exime 
de su responsabilidad política. juridica y material 
por haber cometido un acto de agresiiln. Conside- 
TdmOS que la cesación del acto ilícito no puede 
tener ei efecto de volver inexistente el acto ya come- 
tido. El principio de la responsabilidad interrwional 
del Estado que ha cometido un acto de agresión: se 
encuentra consagrado en el derecho internacional y 
no creo que sea necesario demostrar que. además 
de la responsabilidad política y jurídica. el acto de 
agresión entraña la responsabilidad macerial del Estado 

culpable. 



incluso antes de que se proclamase la independencia 
de la República Popular de Angola 9 apuntaba contra 
el MPLA, es decir, la vanguardia del pueb!o ango- 
leño. Su objetivo era estrangular al probado y devoto 
dirigente de ese pueblo -el MPLA -e impedir 
al nuevo Estado la proclamación de la independencia. 
Además, la joven República se conveitió en el 
objeto de una abierta agresión armada de parte del 
régimen racista y fascista de Sudáfrica, que utilizó 
cnmo punto de partida para esta agresión el Terri- 
torio de Namibia, ocupado ilegalmente por los racistas 
sudafricanos. Esta flagrante injerencia fue inspirada 
y generosamente financiada por el imperialismo inter- 
nacional y las empresas multinacionales, sin el apoyo 
de los cuales el régimen Pretoria habría dejado de 
existir hace largo tiempo. .La enorme maquinaria 
propagandista de las fuerzas imperialistas fue puesta 
en marcha, a fin de disimular ese complot y de dis- 
traer la atención de la agresión perpetrada por su 
instrumento de opresión - Sudáfrica - así como 
para impedir la marcha de las transformaciones pro- 
fundas que, inevitablemente, afectarían a toda la 
parte meridional del continente: Sudáfrica, Namibia 
y Rhodesia del Sur. Este complot tendía, además, 
a destruir lo logrado por la lucha de liberación nacional 
de las fuerzas patrióticas de Angola. 

37. Los acontecimientos de Angola han confirmado 
plenamente, y de modo trágico, cuán fundadas eran 
las múltiples advertencias de la Organización de la 
Unidad Africana y de las Naciones Unidas en el 
sentido de que los regímenes racistas del Africa 
meridional constituyen una grave y constante ame- 
naza a la paz y a la seguridad del continente y al 
desarrollo independiente de los Estados africanos. 

38. El otro eje de este monstruoso complot lo 
constituye la política de un Estado miembro perma- 
nente del Consejo de Seguridad que, tanto antes 
de la liberación de Angola como después de la procla- 
mación de su independencia, integraba las filas de los 
enemigos de la paz y del progreso social. Por otra 
parte, esto a nadie debiera sorprender. Los actos 
de la reacción y de los adversarios de Ir. paz tienen 
una lógica que les es propia. Para quienes pre- 
dican la necesidad de un nuevo catacli-30 mundial 
y para quienes apelan una iiiianza sacrosanta en 
contra de los países de la comunidad socialista 
y en contra del socialismo, es totalmente lógico 
estar abiertamente al lado de aquellos que se esfuer- 
zan por debilitar las conquistas de la larga lucha de 
liberación nacional del pueblo angoleño, obstaculi- 
zando su marcha hacia un desarrollo independiente. 
Durante días difíciles, cuando una grave amenaza 
se cernía sobre la independencia y la integridad 
territorial de la joven república angoleña. los 
maoístas, concertadamente con toda la reacción 
mundial, acordaron su apoyo a ios fantoches con- 
trarrevolucionarios y a los agentes del neocolonialismo 
en Angola y- por lo ti... a la ír+rvención de Sudá- 
frica. 

39. Hoy, ante la continua amenaza a la indepen- 
dencia de Angola por los racistas sudafricanos, somos 
testigos de escandalosas maniobras tendientes a 
justificar ni más ni menos la agresicín del régimen de 
Pretoria y, al fin de cuentas, a impedir que el pueblo 
angoleño se encamine resueltamente por la senda del 
progreso social. Después de la derrota de esta mal- 
hadada empresa y a tin de dkmular sus actos y desig- 
nios, las fuerzas unidas de la reacción hacen todo lo 
posible por distraer la atención respecto de la agresión 
contra Angola, recurriendo a la calumnia y a la 
inescrupulosa deformación de los hechos, que son 
ahora bien conocidos de todo el mundo. Y, más 
aún, al mismo tiempo se da muestras de una hipó- 
crita preocupación por la independencia del pueblo 
angoleño. Ajusto titulo, el representante de la Repú- 
blica Popular de Angola declaró a este respecto lo 
siguiente ante el Consejo, el 26 de marzo pasado: 

“Queremos que quede aquí bien claro que todas 
las preocupaciones de este tipo respecto a nuestro 
país constitajyen, sin duda alguna, una intro- 
misión abusiva en los asuntos internos de la 
República Popular de Angola. Esta intromisión 
la rechazamos con la misma vehemencia que nuestro 
pueblo, combatiendo con el coraje de quienes 
luchan por la libertad. ha sabido rechazar a los 
enemigos de nuestra patria.” [IYUfkr. .sc~siG/r. 
pcírr. 19. ] 

En la misma oportunidad, creo que podría decir con 
no menos razón que. en las llamas de la lucha del 
pueblo angoleño contra el imperialismo y por la 
defensa de su libertad caramente adquirida, desapare- 
cieron muchas ilusiones y los pueblos de Africa y del 
mundo entero pueden ahora distinguir sin equivo- 
carse enlre sus amigos y sus enemigos. 

40. La amenaza de agresión de parte de Sudáfrica 
contra la independencia nacional y la soberanía de la 
República Popular de Angola. aún continúa. La 
declaración del representante del régimen de Pre- 
toria, que escuchamos ayer aquí mismo, es una prueba 
adicional. En realidad - y ello fue puesto de relieve 
por un gran número de oradores -- se trata de una 
amenaza a la paz y a la seguridad de todo el 
continente africano. Por lo tanto, en opinión de mi 
delegación, es urgente eliminarla. En estos 
momentos, nadie debiera dudar acerca de que esa 
amenaza existe y de que proseguirá existiendo hasta 
tanto se adopten medidas ef.caces para garantizar 
el respeto de la independencia nacional y de la 
integridad territorial de la República Popular de 
Angola, hasta tanto Sudáfrica deje de servirse del 
Territorio de Namibia para perpetrar actos de agre- 
sión contra la joven república. La comunidad inter- 
nacional y las Naciones Unidas tienen el deber de 
proporcionar un decisivo apoyo a la República 
Popular de Angola en sus esfuerzos destinados a 
realizar su programa de reconstrucción nacional. 

41. Estamos convencidos de que el Conacjo de 
Seguridad no dejará de cumplir sus responsabili- 

5 



dades. y que no solamente denunciará en forma vigo- 
rosa la agresión de Sudáfrica contra la República 
Popular de Angola, sino que, además, exigirá tirme- 
mente la retirada incondicional de todas las fuerzas 
sudafricanas del territorio angoletio, a la vez que 
demandará a Sudáfrica que respete estrictamente 
la independencia nacional, la soberanía y la intcgri- 
dad territorial de la República Popular de Angola. 
reclamándole, :t la vez, que indemnice integralmente 
por los daños enormes que su agresión causó al 
pueblo angoleño. 

42. La República Popular de Rulgaria, que desde el 
comienzo ha estado “codo a codo” con la Unión 
Soviética, Cuba y los otros países de la comunidad 
socialista, así como con todas las fuerzas progre- 
sistas del mundo, ha prestado uira asistencia sin reser- 
vas y su apoyo fraterno al pueblo angoleño y a su 
vanguardia - el MPLA - en su lucha por la liber- 
tad y por la independencia, y continúa y continuara 
apoyando a la República Popular de Angola en sus 
esfuerzos tcndientes a consolidar su independencia. 
Asimismo. seguirá proporcionando toda la ayuda nece- 
saria al pueblo angoleño en su lucha por la demo- 
cracia y el progreso social. 

43. Hace apenas dos c’ías, el 29 de marzo. se inició en 
Sofia el Xi Congreso del Partitio Comunista Búlgaro. 
Desde la tribuna del Congreso. el Primer Secretario 
del Comité Central del Partido Comunista Búlgaro 
y Presidente del Consejo de Estado. Todor Zhivkov, 
declaró lo siguiente: 

“A pesar de la brutal injerencia de los imperia- 
listas. el pueblo angoleño, apoyado por los países 
de la comunidad socialista y por las fuerzas progre- 
sistas del mundo, infligió una derrota a los agreso- 
res y a la reacción interna y logró así salvaguardar 
a la República Popular de Angola.” 

44. Antes de concluir, deseo saludar en nombre de 
la delegación búlgara al representante de la Repú- 
blica Popular de Angola, mi viejo amigo el Embaja- 
dor Luvualu, y expresarle cuán halagado me siento al 
ver entre nosotros al representante de la Angola 
libre e independiente. Estamos seguros que la 
República Popular de Angola muy pronto será 
Miembro de pleno derecho de la Organización de 
las Naciones Unidas y que, en esta forma, podrá 
aportar su preciosa contribución a la puesta en prác- 
tica de los principios y objetivos de la Carta y a la 
obra de paz y de comprensión entre los pueblos. 

45. Sr. AKHUNG (Pakistán) fitltrrprrtwkh dd 

ór&;.s): La independencia de Angola marca el fin del 
más antiguo imperio colonial de Africa. Los vale- 
rosos pueblos de Angola. Mozambique, Santo Tomé 
y Príncipe y Guinea-Bissau combatieron con un 
adversario empecinadamente atrincherado y que se 
negaba a reconocer siquiera su derecho a la indepen 
dencia. Rendimos homenaje a la determinación, 
el coraje y el valor de todos los pueblos de las ex 

colonias portuguesas. Su lucha ha sido una de las 
más prolongadas y tenaces llevadas a cabo por pue- 
blo alguno en pro dc la libertad. 

46. En Angola, a cuyo representante damos aqui 
la bienvenida, la lucha se vio complicada y prolon- 
gada por factores internos y externos. De entre estos. 
hoy nos ocupamos de un elemento reprensible bajo 
todo concepto, a saber, la incursión de las fuerzas 
sudafricanas en el territorio de Angola. 

47. El mundo sabe que el régimen racista de Sudá- 
frica apoyo durante largo tiempo al colonialismo por- 
tugués y lo considero un ba!uarte contra la creciente 
marea del nacionalismo africano. La caída del régi- 
men Salazar-Caetano en Portugal y el triunfo de la 
lucha por la libertad en las colonias portuguesas 
de Africa, sin duda alguna, representaron un gran 
golpe para los descarriados dirigentes de Sudáfrica. 
pero evidentemente no les hicieron comprender 
las realidades de la nueva situación. El que se hayan 
aventurado a salir de su propio país, indebidamente 
gobernado. cruzando el territorio de otro que se 
halla bajo su ocupación ilegal. es decir. Namibia. 
y que se hayan erigido en protectores de los refu- 
giados y de las represa!; en el territorio de otro, 
demuestran el poco respeto que siente el régimen 
de Pretoria por las ntirmas de conducta internacio- 
nal, las disposiciones de la Carta y ILIS decisiones 
de las Naciones Unidas. La justificacion aducida 
por el Gobierno de Sudáfrica para internarse en 
territorio angoleño. 0 sea. el deseo de proteger la 
presa de Calueque sobbr el rio Cunene. y atender 
las necesidades de los refugiados angoleños. es 
towlmente inaceptable e inadmisible conforme al 
derecho internacional y a la Carta. Nada de lo que 
dijo ayer aquí el representante de Sudáfrica justifica 
las acciones de su Gobierno en modo alguno. 

48. Además. el hecho de que, según se informa, las 
tropas sudafricanas hayan abandonado Angola rei- 
vindica la decidida po.+ición del pueblo angoieño 
y el resultado de la versa reacción internacional 
provocada por sus Gvidades. En ninguna forma. 
constituye un atenuante de la gravedad del delito 
original. Por lo tanto. el acto perpretado por Sudá- 
frica debe ser condenado, con toda razón y sin 
ambigüedades, por toda la comunidad internacional. 

49. El Consejo escuchó al Presidente del Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia [/Y03rr. sc~si<irr]. 
del que el Pakistán tiene el honor de ser miembro. 
En su declaracion expresó las opiniones del Consejo 
para Namibia, opiniones que mi delegación comparte y 
apoya, en lo que se refiere a la presencia continua 
e ilegal de Sudáfrica en Namibia y los problemas 
que plantea a la región. 

50. Hablando en nombre del Grupo de Estados 
Africanos. el representante de Kenya [IYWtr. sesih 1 

planteó la cuestión del uso de Namibia por Sudá- 
frica con fines agresivcs en contra de la República 
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Popular de Angola. Estamos de acuerdo en que 
Angola no tiene razones para dar garantías con res- 
pecto a sus fronteras a un gobierno que domina 
ilegalmente a Namibia y que el Consejo para Namibia 
es la autoridad idónea para lograr tales seguridades. 
Apoyamos su exigencia de que el Consejo de Segu- 
ridad inste a Sudáfrica. tina vez mas, a retirarse 
de Namibia lo antes posible. 

SI. Angola se ha desembarazado del yugo colonial 
por la sangre de sus mártires y la determinación 
y lucha patriótica de todo su pueblo. Ahora. se ha 
erigido como país libre. independiente y soberano, 
en el camino hacia el progreso y con las promiso- 
rias posibilidades de un futuro pacífico y próspero. 
Angola posee un vasto territorio y cuenta con grandes 
recursos. Su situación geográfica le ronfíere una espe- 
cial importancia en su propia región y en todo el 
mundo. Su pueblo se ha aguerrido en una ardua y 
larga lucha en pro de la libertad. Los acogemos con 
beneplácito a la comunidad de naciones y aplaudimos 
su determinación de proteger y consolidar la indepen- 
dencia de su país y de mantener la independencia 
de su política. 

53. El representante de Angola. con toda razón, 
afirmó que. por ser un país soberano c indepen- 
diente. Angola tiene el derecho de procuras ayuda 
donde quiera y de invitar y retener dentro de sus 
fronteras a las fuerzas militares de los paíse\ extrdn- 
jeros que ella considere amigos de su causa y cuya 
asistencia crea necesaria. Como dijo el representante 
de Tanzania: 

“Pueden tenerse opiniones propias sobre lo 
atmado o lo equivocado del pedido hech<> por 
Angola. También puede uno preguntarse si el 
Gobierno de Angola tenía derecho a pedir ayuda.” 
[lhitl., pcirr. 76. ] 

En nombre de mi delegación. quisiera decir única- 
mente que las consecuencias y repercusiones de tales 
medidas deben sopesarse cuidadosamente. tanto 
más en el caso de países recién independizirdos y de 
movimientos de liberación, teniendo en cuenta las 
realidades del mundo actual, la división de opiniones 
y los conflictos de intereses, un reflejo de lo cual 
hemos presenciado en el curso de estas reuniones. 
Al respecto, con la seriedad del caso. hemos obser- 
vado la declaración del representante de Angola en el 
sentido de que 

“La República Popular de Angola no adhiere 
a bloque militar internacional alguno ni permite 
la instalación de bases militares extranjeras en su 
territorio nacional.” [Ibi</.. P&i’. 17.1 

53. Mi país ha reconocido a la República Popular 
de Angola. !-e extendemos nuestros mejores deseos 
y anhelamos poder desarrollar muestras relaciones con 
ella oportunamente en este foro y en otros donde se 
reunan los países del tercer mundo. 

54. Dejaríamos de ser francos y no cumpliríamos con 
los deberes de la amistad. si no expresáramos una 
reserva en cuanta a la conveniencia de que participen 
fuerzas militares extranjeras en apoyo de la lucha de 
liberación. Los movimientos de liberación tienen dere- 
cho al apoyo moral y material de sus amigos y parti- 
darios en todo el mundo. Indudablemente. es deber 
de sus amigos ir en su socorro en forma adecuada. 
En cuanto a la lucha de liberación - cuando la uni- 
dad de esa lucha es perturbada por difer-encias. 
de cualquier naturaleza, tribal o étnica, ideologica o 
social - la incorporacion de un elemento foráneo 
puede resultar un factorde complicaciones adicionales. 
Dicho esto, expresamos la esperanza. mas bien el 
convencimiento. de que, en su búsqueda de paz y 
progreso para todo su pueblo, el Gobierno de Angola 
hará de la conciliación nacional uno de sus objetivo\ 
esenciales. 

55. Para Africa. las luchas más difíciles y las batallas 
mas empecinadas están aún por realizarse. En esas 
luchas. Africa necesitará el apoyo y la solidaridad 
moral y material de todos sus amigos y partidarios 
de todo el mundo. Indudablemenie. la simpatía de todo 
el mundo acompaña a tos pueblos de Zimtabwe. 
Namibia y Sudáfrica. pero son ellos quienes deben 
librar la batalla por la libertad. la justicia y la dignidad. 
En este contexto, y para concluir. deseo citar al 
Primer Ministro del Pakistán. el Sr. Zulfíkar Ali 
Bhutto. quien. hace 10 días en su mensaje con oca- 
sión del Día Internacional de la Eliminación de ia 
Discriminación Racial. expresó lo siguiente: 

“La independencia de Mozambique y Angola ha 
enfrentado a los regímenes racistas de Pretoria !  
Salisbury con las nuevas realidades históricas y con 
las justas y militantes aspiraciones de Africa. La\ 
luchas por la libre determinación y la igualdad 
en Zimbabwe. Namibia y Sudáfrica se han intensi- 
ficado. La liberación sólo puede lograrse a través 
de la lucha y el sacrificio de un pueblo. Confiarnos 
en que los pueblos del Africa meridional triunfen en 
última instancia a través de sus propios y decididos 
esfuerzos. Si bien ninguna Potencia externa puede 
librar las batallas de esos pueblos ni conquistar sus 
victorias, todos los Miembros de las Naciones 
Unidas tienen el deber de prestar toda la ayuda moral 
y material posible a la justa causa de dichos pue- 
blos.“’ 

56. Sr. VINCI (Italia) (irtlerpre?<r(,i(írl del ir1pl6.s~: 
La denuncia contra Sudáfrica presentada al Consejo 
por la delegación de Kenya. en nombre del Grupo de 
Estados Africanos. fue examinada por la delegacion 
italiana con arreglo a sus méritos objetivo, y con toda 
la seriedad que merece. Mi Gobierno y mi delegación 
tienen plena conciencia de las motivaciones y de los 
hechos que llevaron al Gobierno de Angola a designar 
un enviado especial, el Embajador Pascal Luvualu. 
para hablar ante et Consejo y asistir a sus sesiones. 
Deseo expresar al Embajador Luvualu la +rcera 
bienvenida de mi delegación y asegurarle qur hemos 



58. El '3obierno italiano rcconoci~~ oficialn~cntc la 
independencia del pueblo angoleño cl 1 I Jc noviembre 
de 1975. El IX dc fcbr-cro dt’ I97h. un vocci-0 del 
Gobierno italiano dcclarti: 

“El Gobierno it:.ilianu. aI ~rccon~~c‘c~- ;I la Rcpú- 
blicn Popular de Angola. Ill;\rlificsl;l IluCv;IIl1Cnle 

su sincera c~per~inza de q\lc p\lcd¿i alc~~nmr un¿i 

situacii>n Je paz !  unidad ii;ici~~i;il rnc‘Ji:\ntc l;\ ces;\- 

ción de toda intervenci~m rllilit;ir cxtr;\njci-;\ y la 

participación Jc todo4 Io\ aii~olc~c~~ ~'11 la rccons- 

truccii>n y dc~arrollo del pa!s. incluto cn intei-i\ 
de la seguridad ) la coopci~;~~i~ri cn toda la rcgidn. 

El GChil‘l.lW it~lliall~~ c\prc\;\ 12 c~lnvic~icill dc que 

ecos contecimicnto\ han dc’ contI-ihuil- ;\l fortalc- 
cimiento Je Io\ I;I/o\ dc ;\nit~t;trl q\\c uncn 2 Io\ 
pueblos clc2 It;lli;l > Alq!~h !  ;, ,\mpli:rr l<1\ villc\llu~ 
de c«r>pel'acitirl CIlI 1.c alllhl~ p;liw\ " 

Esta declaracitin fuc wg\iiJ;t puco Jcipu~s por un 
mensaje a LuunJa. cn cl qw w cì;p~-c~ah~i LI intrn- 
ción del Gobierno italiano dc cstahlccer relaciones 
diplomática5 entre Angola c Italia. tiri \\I telepr~ima 
ai Ministro dc Relacione\ kx\criore\ dc Ia Repu- 
blica Popular dc Angula. Sr. Jo\e E:du;\rdo dos 
Santos. el Ministro de Relaciones, kktcriorcs italktno. 
Sr. Mariano Rumor, decIar entre OII:IS cosas: 

“El est;\blecimiento de SI\ relaciones ha de 
contribuir a fort:\lecer los vínculos de :\mistad que 
unen a Io5 pueblo\ Jc Ang~ol;t c It;~li;i !  ;\ pwmover. 
sobre una h;rw dc iguakkl. Cwt;\ctw. fructíferos 
entre io\ do\ Ciohicrrios. ari coiiio I\i-nie5 reI+ 
ciones de coopcr;icitin.~ 

Las per\peclivaz dc cw amistad !  cuopcraciim 4e 
vieron acrecentadas rc’;ientc’mcntc poi- la vi\ita 21 

Luanda del Ministro de .1 r-;\rispor tes il;\liano y la firma. 
en es:\ oca4Ori. de \\11 ~~c\reiJo yi-;\ cl desarrollo 
de ia cmpre\;\ ;Lngolcì;~ dc ti;tri.Tpol~tc\ atireo\. kn 
esta forma. hemos pr-r)pr,~.cic,r~;~rl\~ 11n cjcmplo wstan- 
cial de Ia cl;rw de co~~pc\,\citrrt ;~iiiislo\a qiic Jcwamo\ 
e$tahle<cr cou l;\ Kcptíhli~.;t f’opul;\t- (1~ .tn~:ola. 

CY. Si he citado extens;\mente cst‘~s declal:\cioncs y 
hechos. es por una simpie razón. !>cscaba Jemwtra\ 
la confianza que tienen 1’1 pueblo y el Gobierno 
it;\linnos en la voluntad del pueblo dc Angol;\ de ac-tuur 
por sí mismo. como una nueva m\ción libre e indopen- 
diente, en la socied;\d inlcrn;\cional y pronto - lo 
espero - como Miembro de k\s N:\cioncs Unidas. No 
dcsenmos competir con otras Potcnci~is. Par:\ srnpczar, 
no pretendemos inspirarnos. al ;\ctuar c’n intereses 
y ob.jetívos complet:\mcntc altruist;\h - desputis de 

todo, somos seres humanos - pero tr:\tamos de 
h;\cer lo mejor para servir en primer lugar los intcrcses 

Jcl pueblo angolek. de Africa y dc tod:\ la comuni- 
dad munclinl. por lo menos Ial como nowtros los 
entendernos. 

0. El Gobierno itnliano ha &wrvaJo JcsJc cl 
principio el desarrollo del proccw que llevó al est;\ble- 
cimiento de Angola como p:\ís ;\fric:\no libre con una 

;\ctit\\d positiva y de simpatía. It;\lia. aún ante\ de la 
feliz conclusión de ese pi-occw. no dejO dc diir sti 
apoyo a las legítimas :\spiraciunc\ a Ia indepcndenci~\ 
de los pueblos de Ioh ex territorio\ portt\g\lcws. 
Según recordé el 17 de miirzo (/SY/,/. .w\i<j/~ 1. IK\lia. 
;\ctu:\ndo ur\il~\ter;\lmenlc o ccii s\ij wcioh \ ~iii;ido~. 

nunca ces6 en lo5 años krntcriorcs Jc in<i,tir :\nte 
Portugal para que se hiciera lugar ;I las Icgitima\ 
:\spiraciones de los pueblo\ dc h\\\ wlonia~ afric~iii~is. 
I-3 restablecimiento de la democracia en Portugal se 
produjo al mismo tiempo que el de la IihcrtaJ en 

Angok\. Mozambique, Guinea-Biwlu. C‘dw Ver& y 
Srnto Tomé y Príncipe. Italia 410 puede regocijarse 
y desea a to<los eso\ nuevo\ F.staclo\ al;'icanos un 

1r;ipido y fructífero desarrollo por el c;~mino del hienc\- 
tar y la prohperidk\J. 

hl. Me referiré aher:\ :I Io\ i\contcc\mientw que 
han motív;\do la convocacidn del Consejo. L)e,co decir 
ante todo que Italia y sus ochos socios de la 
Comunidad Europea expusieron ~LI poki6n con toda 
claridad el 73 de febrero. La declaración hecha cn esa 

oportunidad fue acogida ofici:\lmentc por la Organíza- 
ción de la Unidad Africana como una clara rcafir- 
moción de aquellos derechos a la libre determinación 
y la independencia que motivaron las diligencias ante- 
riores realizadas por los nueve países en Pretoria con el 
fin de acelerar la retirada de Angola de las fuerzas 
sudafricanas. 

62. Los cinco principios básicos enunciudos en la 
declaración de la Comunidad Europea del 33 de febrero 
constituyen. en consecuenci:\. la base de \westra posi- 
ción sobre la cuestión que consideramos. Me he de 
tomar la libertad de leer el texto integro de esta 
declaración. distribuido como nota de la Secretaría 

de fecha S de marzo: 

“1. Los mini5lros de Relk\cionc~ tcxtcrioi-es de 
los nueve países de la Comunidad. reunidos en 
Luxemburgo y recordando las decisiones adoptadas 
con respecto a la República Popul:\r de Angola. 
han considerado las cuestiones que h:\n surgido en 
esa parte de Africa. 
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1976 los Nueve efectuaron I;r siguiente represen- 
tación ill Gobierno wdafricano: 

.’ ‘Los Estados miembro de la Comunidad 
Europea. que mediante su declaracitin ministerial 
del 13 de febrero condenaron loda intervención 
militar forka y expresaron la firme esperanza 
dc que SC le ixihrli de poner rápido fin. guiados 
por tal propósito insisten en que el Gobierno 
sudafricano proceda de inmedi;ito al retiro de su5 
tropas del tert itorio angoleño.’ “* 

C4. No\ ~tb~tc‘n~lremw. por nuestra parte. de aden- 
tr;irno\ en un examen detallado de las motivaciones 
prcwntadx\ poi- Ia\ difèrcnte\ parte\ wbrc la base de 
~rlgunw hecho\ dado\ ;I conocer. cuva investigación 
llevaría mucho tiempo. así como tambkn sobre ta base 
LIC muchos hechos no conocidos. que no habremos de 
tener en claro durante mucho tiempo. si es que alguna 
vez llegarno ;I conocerlos. Lo que tenemos en mente. 
cn esenckt. es 1a gradual consolidación en Angola de 
;rquclla\ condiciones que estimamo5 son indispecsa- 
hle\ para que un psi\ pueda alcanzar un desarrollo 
4n ohktáculo\ de su5 instituciones así como de su vida 
social 1 económica. Mi delegación identifica esas 
condiciones con Ia awencia de todo uso de fuerza 
0 wnen~tra de agresión por parte de Sudáfrica. con 
I;I Iihcr-tad rehpccro de tada injerencia foránea y con 
un c\fuerLo no oh\taculizado por la unidad del país. 
junlarnentc‘ con \u plena participación en la tarea 
común inlci-nxion;iI cn pro dc la paz y la wguridud. 

05. Por. IU que tic dicho. espero quede en claro 
que mi 4legaciGn considerará f;ivorahlemrnte loda 
pi-opuc‘4la h:iwd;~ cii Ia\ \iguientex premisxs: primero. 
h>\ intcrews del pucbto angoleño: segundo. la viuia- 
mitin i~i.iustificada por Sudáfrica de la soberanía e inte- 
;ritl;ld ~cr~riloi-i;il llc I,I Kepuhlic;i I’upular Jc .Angola ) 
1.1 III¡~I/;I~¡OII del Tcrr~~~wio intern;~cional de S;unibi;l 
para 104 mismos fines: tercero. la responsabilidad 
del Consejo de Seguridad. que trasciende los intereses 
de cuida uno de sus miembros. y cuarto, el fin de 
toda injerencia foránea en Angola. sin lo cual se acre- 
centaría el actual peligro de la política de poder y se 
wría afectxda en forma negativa toda perspectiva de 
una solucih pacífica de la compleja situación en el 
Africa meridional. Estimamos que no hay mejor forma 
dc ;I!-udar al pueblo de Angola. dcspks de muchos 
:I~o\ LIC lucha. p:ir;l que puc&\ construir pacífica- 
:llcntc su nuc\;i n;icion. que nici.ece el respeto de 
ludo3 nosotro%. 

hh. 2ese a las circunstancias contenciosas y no 
ohslwite una situacicin que se carxteriza por un terri- 
ble wfrimirnto humano en Angola. como ya he dicho. 
tenemos fe en el futuro del pueblo angoleño. Creemos 
que las perspecrivas son favorables. Ciframos nues- 
tr;br esperanzas cn la paz. 

( tl,rJt3 CI, Il*llliC\ pu cl IN,&1 



67. Aprovechamos esla oportunidad para asegurar 
al pueblo y Gobierno ;ir.golciios nuestro apoyo. 
Quisiéramos estenderles nuestra mano amiga. Nos 
regocijamos especialmente por la noticia de que tienen 
la intencitin de sumarse a nuestra Organización. Les 
deseamos el bien y que cese todo acto de agre- 
sión. Por nuestra parte. les aseguramos entregas y 
envíos s.Xo del tipo que ya se ha materializado 
en el campo de la colaboración económica. 

68. El PRESIDENTE ,i/rtc’,.l>/.c’/trc.icilr <IV/ $.<r,lc~(;s), 
El próximo orador e5 el representante de la República 
Arabe Siria. u quien invito a tomar asiento a la mesa 
del Consejo y formular su declaración. 

69. Sr. ALLAF (República Arabe Siria) fi/rt~~~~w~w 
cicirl dci i+&;.cI: Sr. Presidente: Permílame. en primer 
lugar. agradecer a usted y ;I los miembros del Consejo 
de Seguridad por haberme clado la opor1unida.d de 
participar en el actual debate. cn que se considera 
la agresión de Sudrífrica contra cl pueblo de Angola. 
La nación arabe. victima ella misma de la agresión 
racista y colonialista. no puede menos que expresar 
su pleno apoyo y solidaridad a la heroica lucha del 
pueblo africano hermano. contra uno de los pocos, 
aunque el más horrible. de los regimenes racistas 

que quedan en el mundo de hoy. 

70. El régimen racist;: sudafricano no se conformó, 
aparentemente. con su política criminal de <rpw-thckl 
contra la mayoría :!uti>ctona del pueblo sudafricano 
ni con su con:inua ocupacidn agresiva e ilegal de 
Namibia. Ahora utiliza el Territorio usurpado de Nami- 
bia para invadir ter.ritorGo angoleño. con lo que agrava 
aún más un acto. ya dc por \í grave. dc agreGón corl- 
tinua en el continente africano. 

71. La declaracitin del Primer Ministro del régimen 
racista minorilariu de Sudafrica. pronunciada en la 
Ciudad del Cabo hace 10 días [S//.?OlY. uww I] no 
sólo es una confesión arrogante del carácter colonia- 
lista de dicho régimen. sino también. como resulta 
evidente de la carta del ?3 de marzo del represen- 
tante de Portugal al Secretario General [S//2023], 
una colección vergonzosa de mentiras y hechos deii- 
beradamente tergiversados. La carta del represen- 
tante de Portugal afirma claramente que las tropas de 
Sudáfrica penetraron en territorio angoleño el 9 de 
agosto de 197.5 \in cl WI ocimiento ni la autorización 
del Gobierno dc f’ol-tugal. que cn aquella ocasión 
aún reclamaba par-a si cl cjcrcicio de la soberanía 
sobre Angola. 

72. El pretexto aducido por los dirigentes del régi- 
men racista de Pretoria. en un intento vano por justi- 
ficar su agresi0n premeditada contra la República 
Popular de Angola. ‘:\ cl pretexto acostumbrado 
que utilizan todos Io\ agresores y colonialistas: “Lo 
hemos hecho tan scilo con el propósito de proteger 
la5 vida\ II.. Io-, II ;tlwt&lIcI \ pwwrvar las imkt- 
I:l~j(>lj~,” li.:,y..i :ll ‘,‘:~~~,.lrll,lrr~i~~lto total de l;L 
le) > b’l li, UCi. ‘.<!\ > ii~i,~, :~hligi~d~~~ d osup;u 111 prcw”; 

“Nos pidieron que nos qlledkírdmOS allí hasra que 
pudieran hacerlo ello%: nunca vinieron, y sólo por esa 
razón, y sin segundas intenciones, es que nos hallamos 
aún allí”. 

73. iQué obedientes son estos racistas sudafricanos! 
Están allí simplemente porque alegan que un pais 
se lo pidió: Portugal. Si son tan obedientes. ¿por 
qué no acatan entonces el pedido reiterado de unos 
140 Estados Miembros de que se retiren de Namibia 
y pongan término a su política de ~rp~rrllrcid contra la 
mayoría legítima sudafricana’? Todos los agresores 

tratan de justificar su agresión con la pretensión 
de que protegen vidas y propiedades. Sin embargo. 
al cometer su agresión no vacilan en sembrar la muerte 
y la destrucción en los territorios que caen bajo su 
ocupación. 

74. El representante de Angola. el Embajador Pas- 
cal Luvualu, en cuya presencia saluda mi delegación 
al representante de su heroico pueblo en la sala del 
Consejo de Seguridad. describió en su declaración 
del ?5 de marzo (!YUU<c. scsicírt ] las atrocidades y 
bárbaros asesinatos cometidos por los racktas suJa- 

fricanos contra !a población civil angoleña. También 
detalló el saqueo, el pillaje y la destrucción llevados 
a cabo por los soldados de Pretoria. así como el 
secuestro de millares de per5onas. Nada en ahwluto 
puede justificar estos crímenes del kgimen blanco 
minoritario de Sudáfrica y, por supuesto. menos aún 
la ridícula aseveración de que deseaba proteger la5 
vidas y los intereses de la población de Namibia. 
Pues , Lcómo es posible que un agre5or y oprcsw 
del propio pueblo de Namibia. tal como ~‘5 el rtigimcn 
racista de Sudáfrica, pretenda que protege aI pucblu 
que es víctima suya? 

75. La presencia ilegal de Sudáfrica cn Namibia. 
además de constituir un acto de agresi<in contra cl 
pueb!o namibiano y una violación incc;ante de 5115 
derechos nacionales y humanos. ha resultado ser una 
amenaza a la paz y la seguridad internacionale y un 
peligro para la independencia y la integridad territorial 
de !os vecinos de Namibia. Sudáfrica no tiene fron- 
teras con Angola, y sin su ocupación ilegal de Namibia 
su agre&n actual contra la República Popular de 
Angola no habría sido posible o. por lo menos. no 
habría sido tan fácil. 

76. Por lo tanto. además de la necesidad de verifi- 
car la pretendida retirada total, el 27 dc marzo. 
de las tropas de Sudáfrica del territorio de la Repú- 
blica Popular de Angola, el Consejo de Seguridad debe 
cerciorarse de la retirada total de las fuerzas wda- 
fricanas de Namibia y adoptar medidas eficaces para 
impedir toda repetición de la agresión sudafricana 
contra Namibia, la República Popular de Angola o 
cualquier otro país que tenga 0 no fronteras con 
Sudáfrica. La agresión de Sudáfrica contra la Repú- 
blica Popular de Angola no dchc qurdar impune. 
Debe ser condenada seueramentc por cl Cowcjo 
y el rtigimen sudafrisano de minoría blanca racista 
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debe indemnizar al Gobierno y al pueblo de Angola 
por las grandes perdidas de vidas humanas y bienes 

materiales resultantes de la agresión de Sudáfrica. Los 
agresores sudafricanos deben poner en libertad a todos 
los presos y rehenes raptados en Angola y restituir 
todo el equipo y las propiedades saqueados durante 
la invasión. 

77. Dentro de este orden de ideas, el proyecto de 
resolución distribuido en el documento SI 12030 v oatro- 

- r 

cinado por Benin, Guyana, Panamá, República Arabe 
Libia. Reoública Unida de Tanzanía v Rumania es lo 
mínimo que puede aprobar el Consejo. Mi delegación 
no interpreta que el último párrafo del preámbulo de 
ese proyecto, de que toma nota de la carta del 
Representante Permanente de Sudáfrica, como que 
se da crédito a los argumentos falaces invocados en 
dicha carta. 

78. Es muy significativo ver que el representante del 
régimen de Pretoria siguió en su intervención de ayer 
el mismo modelo que siguen todos los colonialistas y 
agresores. El Sr. Botha se preguntaba por qué se 
reunía el Consejo pata debatir la agresión de su régimen 
contra el pueblo angoleiio. Dijo: “hay otros focos 
ardientes en el mundo que deberían exigir la urgente 
atencion del Consejo” (/904o. sesi&. pdrr. 931. 
El mismo argumento estúpido fue utilizado nace ape- 
nas unos días por et representante de otro régimen 
racista. cl de Tel-Aviv. quien se preguntaba también 
por que el Consejo desperdiciaba su tiempo en exa- 
minar los crímenes israelíes contra la poblacion árabe 
de los territorios ocupados. 

79. Esta lógica racista común no resulta sorpren- 
dente. dada la naturaleza idéntica de los colonos 
racistas de Sudafrica y de los que se encuentran en 
Palestina y en otros territorios árabes ocupados. 
Tampoco sorprende que el representante del régimen 
racista sudafricano. en un intento de desviar la aten- 
ción del Consejo de los crímenes cometidos por sus 
autoridades. deba recordarle los crímenes similares 
que comete en este mismo momento el régimen racista 
sionista contra la población árabe de los territorios 
ocupados, ya que los periódicos y las pantallas de 
televisión están repletos estos días de fotografías de 
niiias y niños y hombres y mujeres ancianos some- 
tidos a las atroces brutalidades de los soldados 
israelíes. 

80. Los crímenes y actos de agresión repetida- 
mente cometidos por el régimen racista sudafricano 
contra la población africana. dentro y fuera de Sudá- 
frica, no habrían sido posibles sin el aliento y el 
apoyo abierto y encubierto de ciertas Potencias colo- 
nialistas, así como tos crímenes y actos represivos 
cometidos por el régimen racista sionista tampoco 
habrían sido posibles sin el decidido respaldo de 
ciertas Potencias, que en muchos casos son las mismas. 

X1. Nuestros hermanos africanos de Angola. Nami- 
hia. %imbabwc y. en rigor. de todo el continente 

africano. comprenden sin lugar a dudas por qué los 
paises árabes se muestr.ln tan cntwia5ta5 y sinceros 
en su apoyo incondicional ;I la meha del pueblo 
africano contra el racismo y el colonialismo. Ello se 
debe a que el pueblo árabe wfre los mismos males 
y está resuelto ;I luchar contra el colonialismo, el 
racismo, el up<crrhcid, cl sionismo y contra cualquier 
otra ideología opresiva sea donde sea. La República 
Arabe Siria cree que. al defender la causa del pueblo 
angoleño, defiende su propia causa pues la causa de 
la libertad es indivisible. 

82. Para concluir. perniitawnic expresar una vez 
más nuestra calurosa brcnvenida al Sr. Pascal 
Luvualu, representante de la República Popular de 
Angola, y la esperanza de ver a su heroico país 
ocupar el lugar que merece en esta Organización 
lo antes posible. 

83. El PRESIDENTE ti/ll<‘,.lj/.(‘ltrc.i<í/r clc/ ,fi~r~c.<;.xl. 
El próximo orador es el representante de Portugal. 
a quien invito a tomar asiento ;I la mesa del Consejo y 
hacer su declaracidn. 

84. Sr. CALVA0 TELES (Portugal) tir~rc~~l>rcrw 
c,irh ~lc/fk~n~c;s~: El 25 de abril de 1974. hace casi 
dos años. el pueblo portugués se liberó del régimen 
político que lo oprimio durante más de 5!, años. 
Desde su hberdción. supo reconocer que su lucha era 
también la de los pueblos que estaban bajo la domi- 
nación colonial portugue.5a y que su victoria había sido 
también la de esos pueblos. .Así. con la caida de! 
régimen colonial portugues. se abrieron nueva5 pers- 
pectivas a los pueblos de Africa en 5u lucha contra 
la opresión y Ia dominación extranjeras. El acceso 
a la independencia de Guinea-Bissau. Mozambique. 
Santo Tomé y Príncipe y Angola. constituye una 
etapa, por cierto fundamental. pero es una primera 
etapa. A partir de ese momento se vio profundamente 
alterado el equilibrio político y militar del Africa meri- 
dional. Así lo comprendieron Rhodesia y Sudáfrica. 
igual que las grandes Potencias. Prueba de ello son. 
por otra parte, los debates que se celebraron este 
mes en el seno del Consejo. como el relativo a 
Mozambique y Rhodesia y cl que en este momento 
opone Angola a Sudáfrica. Es precisamente dentro de 
este contexto que conviene analizarlos. Constituyen 
un anuncio promisorio de la liber-ación totai y relati- 
vamente cercana de los pueblo5 de Africa de la 
opresión, las agresiones y las injerencias. y ello a pesö- 
de la opresión. las agresiones y las injerencias. 

gCr. Tiene usted. Sr. Presidente. el honor de presidir 
estas sesiones de tanta impar-tancia. A todos nosotros. 
Miembros de las Naciones Unrdas. nos cabe la 
satisfacción y la ventaja de saber que nuestros 
trabajos están dirigidos con competencia y- dignidad. 
Es para mí un placer reconocerlo !  expresar mi 
agradecimiento a usted !  a lo5 denla5 miembros del 
Consejo. POI- habcrrnc: dado la opcwtunidad de parti- 
cipar en esta3 delihcra~iw~cs. 
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X6. La forma como las autoridades sudafricanas 
han tratado de iustific.ir ~1 ocupaci6n iicgal dc umi 
parte del terrilokio del sur de Angola ha evolucionado 
curiosamente durante los últimos meses y este hecho. 
por sí mismo. demuestra Ia falta total de fundamento 
de sus alegaciones. 

87. En noviembre de 1975. el Sr. Hotha. Ministro 
de Defensa de Sudafrica. afirmci púhlicamc - que las 
tropas sudafricanas habían penetrado en territorio 
angoleño con el conocimiento y acuerdo previos del 
Gobierno portugués. a fin de proteger las obras del 

complejo hidroeléctrico de Calucquc. Esta tesis del 
Gobierno sudafricano - expuesta. por otra parte. 
después de mi intervencicin en la sesión plenaria de 
la Asamblea General del 71 de noviembre‘. en I;I que 
renové en términos inequívocos las protestas de mi 
Gobierno contra la invasión del territorio de Angola 
por tropas sudafricanas - fue inmediatamente des- 
mentida y rechazada por mi Gobierno. como puede 
comprobarse leyendo el comunicado de prensa emi- 
tido por la Misión Permanente en Nueva York el 24 de 
noviembre. 

X8. La denuncia de esta falsedad por parte del 
Gobierno portugués. que nunca tuvo el menor cono- 
cimiento previo de la invasiSn perpetrada por las 
fuerzas d2 Sudáfrica, obligó a este país a abandonar 
su primera versión de los hechos y u presentar. 
en consecuencia. uiia nueva tesis oficial. En efecto. 
el 2 I de marzo pasado. en la declaración distri- 
buida con la signatura S/llOlS. el Sr. Vorster. 
Primer Ministro de Sudáfrica. afirmó que las tropa\ 
de su pais habían penetrado en territorio angoleño 

el 9 de agosto de 1975 a fin de proteger las obra\ 
de Calueque. )’ que el Gobierno portuguk había 
sido inmediatamente informado. No \c trataba ya de 
una autorización previa del Gobierno portuguk. 
sino solamente del conocimiento LI pJ.vlcriori de la 
invasión y de 

.I 
una presunta petlc1on al Gobierno 

sudafricano para qtie asegurase la protecciim de 
la presa hasta que las fuerzas militares de mi país 
pudieran cumplir esa tarea. Esta versión tampoco es la 
verdadera. Por ello he debido des1nentírla categó- 
ricamente en la carta que envié el 73 de marzo 
al Secretario General y que ha sido distribuida con la 
signatura S/11023. El frágil argumento de que ha que- 
rido servirse el Gobierno sudafricano para justificar 
la ocupaci6n ilegal de un territorio cxlranjero qued6. 
de este modo. totalmente destruido. Los distintos 
paíse\ que durante este debate aludieron a nuestra 
carta del 73 de marzo lo comprendieron perfectamente. 

X9. Ello ha sido suficien:e para que el Gobierno 
de Sudáfrica se sintiera obligado a presentar una 
nueva versión de Io\ hechos o. mas exactamente. 
una nueva demostración. tímida 1 en absoluto coll- 
vinccntc. de la prckndida peticicn Jc Portugal pa1:\ 
que las tropa\ sudafricana\ pern:;~nciie~cn cn tcr-i-i- 
tcj!.io aiigoleñti,. EI, efeclo. en Ia dccl;iracitin que 
pi-1tnuiisi6 a!.cr [/YOJf,. \(,,i,it~I. cl representante 
dc Sud~ifi ica. al pre\encar 5u verkk detallada de 

los hechos y aI tratar de demostrar que el Gobierno 
portugués h;lbi;l conwntido en que !as tropas sudafri- 
camis pcrm;inezicr;iii en lerritorio angolctio. cntonccs 
b;~jo aJmi1iistr;tci<i1i por?ugucsa. mencionci una serie 
de factoi.cs que mc pi-opongo analizar. 

90. tin primer lugar. según las afirmaciones del 
reprcwntantc dc Sudáfrica. el 8 de agosto de 1975 el 
t~mhajadw dc su país en Lisboa habria recibido 
instrucciones de solicitar de las autoridades portu- 
guesas que garantizaran. con urgencia. la seguridad 
de Ia zona de la presa a fin de proteger a los traba- 
jadores )’ salvaguardar los equipos. Pero fue sólo 
el I I de agosto cuando se envici un breve memo- 
rando cn ew sentido al Ministerio de Relaciones Exte- 
riores de Portugal. Ahora bien. el Sr. Vorster 
reconociù expresamente. en su declaracibn del 21 de 
marzo. que la ocupacitin de la zona de Calueque por 
las tropas de su país se llevó a cabo el Y de agosto. 
es decir. dos días antes del envío de ese memorando 
:I las autoridades portuguesas. Por consiguiente, queda 
una vez mlis demostrado que el Gobierno portugués 
no tenía conocimiento previo alguno de la invasión 
del territorio de .Angola por las fuerzas de Sudáfrica. 

YI. En wgundo lugar. según el representante dc 
Sudáfric:l. el 12 de ;~gwto el EmhajaJor de Portugal 
en Pretoria fue invitado al Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Sudáfrica para ser informado de la 
accitin armada emprendida por ese país tres días 
anlcs. como heme podido comprobar. Lo que el repre- 
kcntantc dc Sudafrica no dijo en su intei-vencitin 
ch que cl t<mtwj;idor de Portugal prolestci. en ese 
mi\m~ mc~mei~to. en 161-mina\ claros e inequivocw 
c‘ontr~;i de uii;~ violacitin de fronteras de tal gravedad 
!. conti lo que. en consecuencia. constituía un ataque 
a 12 wher:rnia de Angola. Esto esiá expresamente 
conlcnido cn la nota diplomritíca enviada el 2 de 
~cpticmhrc :II Gobierno sudafricano por el Gobierno 
portugués. 

92. En tercer lugar. el representante de Sudáfrica 
afirmó nuevamente que el Embajador de su país 
había sido invitado al Ministerio de Relaciones Exte- 
riores en Lisboa donde. una vez más, se le puso de 
relieve la preocupación del Gobierno portugués ante el 
comportamiento dt: las autoridades militares sudafri- 
cana?. Esto también figura en 1:: nota diplomática 
citada. .A e\te rcspccto. el representante de Sudáfrica 
hizo ante cl Consejo una cita ambigua que conviene 
aclurar. Deckí que se trataba de una cita y. colo- 
cando Iii frase entre comillas. dU0 lo siguiente: “la 
5ituación presente debía aceptarse pero que ellos” 
- los porlugueses - “solicitaban que se hiciera todo 
lo posible por evitar cualquier enfrentamiento directo” 
[ibid., ~~tiw Il).? 1. En consecuencia. es aparentemente 
sobre e\ta fraw - cuya paternidad no se nos ha reve- 
lado - - que sc f’unda la alegación de Sudáfrica en lo 
que wpccta al awntimiento del Gobierno portupxés 
;I la pwwncia dc Ia\ tropa\ sudafi-icanws en la region 
de Caluequc. Ahora bien. deseo declarar firme- 
mcntc que mi Gvhicrno ignor-a cotalmente de qué 
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documenlo se extrajo esta frase. ya que. indudable- 
mente. no w trata en absoluto de un documento pre- 
parado por las autoridades portuguesas y que. por 
el COntI’drio. IleVa a Creer que Se trata de Una eVen- 

tual y simple presunción del Embajador sudafricano 
comunicada a su Gobierno como consecuencia de la 
entrevista en cuestión. Es pues una comunicación 
que carece de todo valor. 

93. En cuarto lugar, ateniéndome otra vez a la inter- 
vención del representante de Sudáfrica, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Portugal dirigió el 2 de 
septiembre una nota a la Embajada de Sudáfrica en 
Lisboa. en la que recordaba a la Embajada las condi- 
ciones en que se había llevado a cabo la violación del 
territorio angoleño en Calueque y las protestas formu- 
ladas a este respecto por el Gobierno portugués al 
Gobierno sudafricano. Es lamentable que al transcri- 
bir ciertos pasajes de esa nota el representante de 
Sudafrica haya omitido los párrafos correspondientes 
precisamente a esas protestas hechas oportunamente. 
como acaba de verse. y que quitan la pretendida 
legalidad a la ocupación armada de Calueque. Por 
otra parte. cabe observar que el párrafo 5 de dicha 
nota, citado por el representante [ihi<l.. pkr. /OS]. 
contiene una peticion al Gobierno sudafricano para que 
se adopten las medidas necesarias a fin de que se retiren 
las fuerzas militares sudafricanas estacionadas en 
Calueque. Ello. después que los p6rrafos 1. 7 y 3 de In 

nota declaran de una manera llana y clara que Portugal 
no consideraba en modo alguno legítima la presencia 
de fuerzas militares sudafricanas en el territorio de 
Angola. 

Yj. En quinto lugar. el representante de Sudáfrica 
ha afirmado finalmente que “durante la última semana 
de septiembre un emisario del Alto Comisionado portu- 
gués en I.uanda informó a las autoridades sudafri- 
canas que éste le había pedido que dijera que las auto- 
ridades portuguesas deseaban que nuestras tropas 
permaneciesen allí hasta que el nuevo Gobierno de 
Angola” - y dejó entender que se trataba del 
MPLA - ** pudiera reemplazarlas” (i&l., pórr. /08]. 
En consecuencia. éste es el segundo hecho sobre el 
cual el Gobierno sudafricano se basa aparentemente 
para alegar el acuerdo del Gobierno portugués a la 
presencia de tropas de Sudáfrica en la región de Calue- 
que, el primero era la cita sin autor que ya mencioné 
y que parece provenir de las propias autoridades 
sudaf1icanas. lo que. evidentemente. le quita todo 
interés. Es evidente que este segundo “hecho” 
tampoco tiene valor alguno y no puede justificar en 
absoluto la actitud del Gobierno sudafricano. Efecti- 
vatnente. propio el representante de Sudáfrica reco- 
noce que la cuestión de la presencia de tropas de 5u 

país en Angola. en la región de Calueque, fue discu- 
tida por los dos Gobiernos al más alto nivel POI 

conducto de los representantes diplomáticos acre- 
ditados en las dos capitales. lo que ha sido incluso 
objeto de la nota diplomática cuyo tenor fue comuni- 
cado al Secretario General. 

95. ICl (.oII\ccocllc~iil. ;.ccimo pucdc ~Jlor;~ cl Gobierno 
sudafrican ~“c’t~iillcr .juitificar \us xto~ 0. lo que es 
má\ grave. tratar- II? hace). igualmcntc reiponsable 
a mi psi\ 1.1~ c\lo\ actw. ba~ánd«se en declara- 
ciones dc un c’miwr~o imagina1-io del Alto Comisionado 
1. supue\tamcntc hecha\ en un lugar ). en una fecha 
no preckiiiw y que t;mipoco s5titn por escrito? 
;,Ctimo puctlc p~etcnJsr ahora hawr prevalecer decla- 
raciones 0raIC~ imaginarias de un emisario descono- 
cido del Alto (‘omi~iunado CII I.uanda sobre decla- 
raciones oralc\ y cwritas del Gobierno portugués, y 
transmitidas ~)pol.ttlnamcntc por las via diplomáticas 
apropiaJ~is al (khier-no dc Sudáfrica. declaraciones 
que no deLian duda alguna sobre el rechazo formal 
y categórico de mi Gohicrno de la invasión de la 
región de Calucque cometida por ILIS tropas sudafri- 
canas’? 

96. Cualquiera que 4e;1 el precio que tenga que pagar 
Sudáfrica. I’ortug;~I no cst;i dispuesto ;I servir injus- 
tamente de cxu~!o 0 como r:.w~isii « .iustificación 
dc la invasitin cometida contr:r el territorio de Angola. 
Una cita \in aUtoi. qUc. habida ctienta de todos los 

hecho\. ap;trc1ltcmcntc p~-~~vicnc de las propias auto- 
ridadcs ~uJ~rt’ric:~~la\. !  1192 Jcclai-acicin imaginaria 
de un cmiwrio (Icl .\!to Comisionado portugués 
no pueden ds\t:-ul! I;I fuerza de las protestas diplo- 
mátkis. de Ia\ IIO~;I\ c’writa\. de los discursos 
pi1hlico\ mcdi;~n~c I(~x iu;tle\ f’urtugal ha afirmado y 

., 
reafirmado inil’\al:i~menlc \u opo>lclon ;I la acción 
armada emp~~eridiii;~ p!i. cl Gohicmo Jc Pretoria. lo 
que confïrnw aqili. I¡I~;: \ ~1 rn:is con toda wlemnidad. 

07 I>stI~~ &2-1::<:~1 ;\qui que I;i at‘ir-maciwi del repre- 
st’lll;lIltc ~Ulí,lf~l-i~;~llc~ wgíin 12 cual el Gobierno 
portugu2~ hahri;l pc‘c!iJ~~ ;i \CI Gobierno que se quedara 
en el tei~ritoi~io dc Angola ii0 e5 \ólo inexacta. sino 
que tampoco c’\ pertinente. Si hubiese esistido tal 
peticitin. hahria <iJo per-tinentr wílo en cuanto a que 

significaría que Cud:i!‘~-LI mantiene tropas en Angola 
porque rw prcwncia con~aha con cl acuerdo del 
gobierno responhablc del territorio. acuerdo que podría 
dar legitimidad al mantenimiento de esas tropas en 
territorio extran.jero. 

98. Lo que es cierto es que al menos desde que 
cesara la sober-anís portuguesa en Angola - en su 
carácter de f’~~tcll~ia ~idriiini~tr;iJor;c - w hacia 
aún más ahwrdo p~wtcnder qw las tr-opas sudafri- 
canas e5t;ihaii t’il ?tncola - doti& permanecieron 
hasta hace tres dia\ - wn el consentimiento de los 
Gobiernos r-e\pecti\w. En ‘Nros tkrrninos. si el 
Gobierno wdafric;rn~~ c\taha vtrdaderamente cnn- 
vencido de que la ocupai-itin de Caluequr se legitimó 
con el awntimicntcl del Gobierno responsable del 
territorio. !  \i I;ts ti-opas w encontr,than allí wlo por 
esta rariln. dehio h;tbe1- retirad« sus tropa> inmediata- 
mente despues Je la fecha en que .4ngola accedió 
a la independencia. c’, decir el II de noviembre de 
1975. No es cc~niprcn~il~lc el intcr& en alcpnr la exis- 
tencia de una pcti~u~n que no wlamente no ehistkí 

sino que. xkmís. no h;thrla pu[lid~tJu~tificar- el mante- 
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nimiento de tropas sudafricanas en Angola hasta el 
79 de marzo de 1976. como tampoco puede invocarse 
con relación a otras incursiones de estas mismas 
tropas en territorio angoleño. Por otra parte, tales 
incursiones, que oportunamente fueron condenadas 
por el Gobierno portugués, especialmente en la Cuarta 
Comisión y en la Asamblea General, no pueden dejar 
de suscitar las más fundadas dudas en cuanto a los 
reales motivos de la presencia de tropas sudafricanas 
en la región de Calueque. 

99. Al intervenir en este debate, la delegación portu- 
guesa ha deseado aclarar principalmente, como era SU 
deber, ciertas cuestiones y presentar la versión fide- 
digna de los hechos puestos en conocimiento del 
Consejo. Ha considerado que ésta era la contribución 
más útil y constructiva que en estos momentos 
estaba en condiciones de aportar al Consejo. 

100. Empero. no deseo dejar pasar esta oportunidad 
sin expresar, en nombre de mi Gobierno, y lo hago 

con la mayor satisfacción, nuestra simpatía y apoyo al 
Gobierno de la República Popular de Angola en su 
lucha por la garantía y el respeto de su integridad 
territorial, en el pleno ejercicio de su soberanía. 
Angola es ahora un país independiente cuya real 
libertad se construye día a día, una independencia 
conquistada al precio de innumerables sacrificios, 
una libertad. cuyo camino largo y difkil queda aún 
por recorrer. Un nuevo Portugal está, igualmente, 
en construcción. En su nombre saludo al pueblo de 
Angola, con la certidumbre de que sabrá construir una 
nueva Angola verdaderamente libre e independiente, 
progresista y solidaria. 
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